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En cumplUnientó <le lo dISpUesto en la Ley <le (J<>nc""tn>clÓl1
Parcelsrla. texto refundid<) de 8. de novlen;ilite de 1!l62. Y· ""
ls Ley de OrdenaclÓl1Rural, <le 27 de JUlio de 1968, el 6ervlclo
Nacional de Concentración Parcel....1a y OrdenaclÓl1 Rural !la
redactad<) y somete a la _obaclÓl1 de este MInlsterlo el. Plan
<le Mejoras TerrItorlales y Obras de la zona de AldehUéJa, de
YelteB (Salamanca>. Exluninado el re-ferJ.t.» Plan. este MinIs
terio considera que las obras en él incluidas han sidO debida
mente clasificadas eI;l los grtlp06 que determinan. los articu
klo Z3 y, 24 de la Ley de OrdenaclÓl1 Rural, de 27 de JUlio
de 1968, Y que al propio tiempo dichM obras son necesarias
para que de la conoentracióIiparcelarla se obtengan los ma~
yorea beneficios para la producción· de la Zona y para 108 agri
CUltores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Prlmero.--Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Aldehuela de Yeltes (8a.lamanca>•. cuya
concentración parcelaria fUé declarada de utll1dad PúbUeapor
Decreto de 30 de enero de 1969.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el art1culoM· de
Ja vigente Ley de Ccneentración P ....celarla, texto relnndido de
8 de noviembre de 1962;· modificado por Jos artículos 23 y 24
de la Ley de OrdenaciÓl1 Rural, de. Z7 •de JUlio <le 1968, se
cons1dera que dichas obras queden clasiflcadas en el·grupo a)
del citado artieulo 23 de la. lnenciona<la Ley de Ordenación
Rural.

Tercero.-La, redacción de los proyectos y ejecución de las
obras inclufdas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Coneentrac1ón Parcelaria y Ordenadón Rural
y se ajustarán a los s1gu1entes plazos:

Redes de cam.inos.-~sl1mites:Presentación de proyec·
tos. 31-V-7G; termlnaclÓl1 de las Obros, 3l-VIU-7a.

Red de saneamiento.-Fechas lúnitEs: Presentación de pro-
yectos, 31-V-70; terminación de laq Obras, 3l-VIU-71_ '

Cuarto.-Por la Dirección General de ColonlzaCión yQrde-.
nación Rural se dlctlU'án las normas perttnentes' para la. mejor
apllcaclón de cuanto se dispone en 'la presente Orden.

Lo que comunico a VV JI. para su canoclmiento y efectos
aportunee,

Dios guarde a VV. TI. mucl10a afliJa,
Medrld. 23 de abrll de 1970,

ALLENDE Y G.AROI&aAXTER

llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y D1rec:tor ge
neral de ColoUlzacJÓI1 y OrdenaciÓl1 R1n'al

ORDEN de 23 de abrtl de 1970 por la que se aprueba
el Plan de Meioras Territoriales y Obras de la zona
de concentración parcelaria de Villalba de la Llím
preana (Zamora).

Ilmos. sr...: Por Decreto de 29 de dlclembre de 1966 se de
claró de utilidad pública la coneentntción parcelarJa de la zona
de VJIlal1lo. de la Lampreana (Zamora). de la Corna.roa de Or
denaclón Rural de El Salado,

En cumpllmJento de lo die¡>uesto en la Ley de (J<>ncent<a.elÓl1
Parcelaria, texto _ de 8 de _re de 19t12 yen la
Ley de Ordenaclól1 Rural de 27 de JUlio de 1968, el Servlclo
Nacional de Concentraclól1 Parcelaria y Ord!olaCJón Rural ha
redactado y somete a la lIPI'01lo.Clól1 de "'"" _o el Plan
de Mejoras TerrItorlal.. y Obras de la zona de VUlallla de la
Lampreana (Zamora>. Exa¡nlIlado el referido Plan, "'"" MIllls
terlo considera que las obras en él Inclul<las han aldQ debida
mente _cedas en los grupoo que deternd"'"' klo lU'l1eulOS 23
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de JuUo de 1968, y
que al proplo tiempo dlcllas obras son necesarias ¡>anL que de
la concentraclól1 parcelarJa se Obte_ klo '-""'" _os
para la producclól1 de la zona y ¡>anL los agricultores s.fectados,

En sn vlrtud,
Este M1nlsterlo se ha servido djgpoller:

Prlmero,-Se apruebo. el Plan de Mejoras Territorlal... y
Obras de la zona de VlllaIba de la Lampi'eena (Zamora), cuya
concentraclól1 parcelarla fue declarada de ntUIdad públieapor
Decreto de 29 de dldembre de 1966.

SegUndo.-De acuerdo con' lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de ConcentraclÓl1 PaI'CeJarl$, texto refun<i¡'¡o de
8 de noviembre de 1962. _<:ado por loe lU'l1euIos 23 Y U de
la LeY de 0rdenacJón Rural de 27 de jullode 1968, se 00Dl\ldera
que dJcllas,obras queden clasltlcada$ en el grupo al del citado
articUlo 23 de la mencionada Ley de OrdenaclÓll Rural,

Tercero.-La redacclón de los proyectos y ejeeuclón de las
obras Incluidas en este Plan serán de la~ del 2er
.lelo Naclooa1 de e-t<a.elÓll Parcelarll' Y OrdeDaclÓll Rttral
y se aJuslIarén a los slgu!entes pi""",:

Rodee de camJnos,-FechOlS limites: Presen.laclÓll de proyec
tos, 1 de ¡¡eptlembe de 1970; termlnaolól1 de las obras, 1 de
Junio de 1972,

Red de saneamiento.-F'echas límites: Presentación de pro
yectos, 1 de ¡¡eptlembre de 1970: termInación de las obras, 1 de
junio de 1972.

Cl\arto.-Por la DJrecc!(io:l General de ColOlÍizaclÓl1 y Orde
naciÓllltttral se dlcta1'8.n las nopnas pertinentes ¡>anL la mejor
apllraclÓl1 .<10 ouanto sedjspoíle en la presente Orden

Lo que comunl-eo El vv. II. para. su conocimiento y efectos
oport¡n108,

DI"" gua,rde a VV, n, muchos aIIos,
MftidJ1d. 23 de abril de 1970.

ALLENlJiE Y GARCIA-l3AJi'.'mR

Ilmos. Sres. SuJ:>secretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonlza.clón Y'Or<1enae16n Rural

ORDEN de 23 de abril de 197fJ por la que se aprue.
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca
«El Plantía» del término municipal de Luque, en
la provl1lcia de Córdoba,

Dmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «El Plan~

t10» deltérm1no' municipal de', Luque (Córdoba), se ha inco.
do exp~enteen elq,ue se ha:, JUStifiCado con los correspon
dientes .informes téCnicos. que en la misma concurren clrcunir
tanelas que aconsejan la realtzaclón de obras. plantaciones y
labores: necesarias para la· conservación del suelo agrlcola. y
a tal. fin sé. ha' elabórado'por el. Servido de Conservación de
Suelos·un Plan. de' acuerdo con 10 dispuesto en la Ley de 20
de julio- de 1955. al que ha dado el in~do su eonfonnidaci
Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los
artlOukls$egundo y tercero delPecreto de 12 de Jul!o de 1962

En $U virtud, este Ministerio ha tenid<) a bien dlsponer:
Primero.-Queda aprobado el Plan' de Conservación del Sue

lo Agrtcola ···de la citada finca.. de una extensión de 38--78-00
hectáretilS

Begundo.-..El presupuesto es' de 385.582 pesetas. de las que
298.632,pe&etas .serán &\lbvencionadas. y las restantes 86.950 pe.
setas serán a cargo del' propietario.
. Ter#ero.....,Be autO~ a la Dirección General de Coloniza·
cióny· Ordenación Rural para . dictar las disposicIones necesa
rias pata la realización y mantenimiento de las obras y trabajos
inclu.Idos '., en el .. referido Plan de CO,nservación de Suelos. as!
comO- ·paraadaptarlo en su ejecución a las caracteristlcas del
1errenoy a la explol;ación de la fmca s.fectada, lijar el plazo
y ritmo de real1zacl6il de las obras y para efectuarlas por si
y por 'cuenta del propietario en el caso de que éste no las rea4

lIce,

Lo que comunico a- V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. l. muchos atioa-

, Madrid. 23 de abril de 1970,

ALLENDE Y GARClA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de ColoniZación y Ordenación Rural,

OJ?,DEN de 23 de abril de 1970 por la que ... aprue
ba el Plan áe Conservación de Suelos de la lmea
«Cort1jo Veredas» deltéTmino municipal de Mon~
toro, en .la- provincia de Córaoba.

Ilmo, Sr.: ·A instancia del propietario de la finca «Cortijo
Veredas» del término lllUnlclpal de Montoro (Córd01lo.), se ha
justificado con .108 correspondientes· informes téeh1cos que en la
misma 'CQUeurren e1rcunstanOiasque aconsejan la reallzsclón de
obras.:plan:tacionesy labores necesarias para la conservación del
suelOag1'lcola, y a tal fin se h¡> elaborado por el Servicio de
CónBer:vaC1ón de SuelOS un Pltln, de acuerdo con lo dispuesto
en ls Ley de 20 de Juno de 1955, al que ha dada el mteresado
su confotmldad. La.s obras. incluidas· en el Plan cumplen lo
dispuesto en los artlcUlossegund<) y tercero del Decreto de 12
de JuUo de 1962, .

Bu .1JU .. virtud, este Min1sterio ha tenido a bien disponer:
PrIrnero.--Queda aprobado el Plan de Conservación del Su~

10 Agrioola de la citada finca. de una extenalón de oo-סס-65

hec_
""""'do.-EU presuPI1..to es de 196,559 pesetas, de lee que

64.279 J)e8etas'serán subvel1cionadas, y las restantes 54.280 pe
setas serin a. cargo del proplet&r:to.

Tercero~--:-Se autoi'1za a· la.. Dirección' General de Coloniza·
ctón y.ordenación Rural para ·dictar las, disposiciones necesa
rias llal'a ls real1zaclón y lllanteninliento de las obras y trobaJos
incluidQS .... en elrefer1do . Plan de Conservaci6n de Suelos, así
como, 'pataadaptarlo en su ejecución a las características del
te1Te:\lO y ala explotación de la finca afectada; fijar el plazo
y ritmo de:realizac16n de las obt8$ y para efectuarlas por sl
y por Cuenta del propietario en .el caso de que éste no las tea
l1ce,

Lo que· comunico a V. l. para su conacintiento y efectos-
Diasguarde· a V. l. muchos afi08. ...
Madrid. Z3 de abril de 1970,

ALLENPE Y GARCIA-BAXTER

nmO. Sr. DIrector general de Colo_loo y Ordenación Rural,

-------


